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In. Otras disposiciones

ORDEN de 7 de junio de 1[172 parla que. se concede
la Carta de Exportador. a titulo individual. de se
gunda categoría, para el trienio de lf!72 a l(l74, a
varias Empresas.

Excmos. Sres.: La Dirección General de Exportación, de con~

formídad con el arUculQ 3.° de la Orden ministerial de 4 de fe
brero de 1971, propone que -se otorgue - la _Carta de Exportádor
de segunda categoría a las Empresasexpol'tadQras qQ€' se rela
cionan en el artículo 1.0 de la presente Orden. taPiendo en
cuenta que dichas Empresas hancUlnplido: lo$. mínitnos CUtln
titativos establecidos en el artículo 2.° del [)ecret9 -2527/1Q70,
Y en atención a su estrategia de comerCio exterior desarrollada
,en el momento presente y para el futp.ro próx:imo.

En su virtud, esta Presidencia del Gob¡~rno; a prop:uesta de
los Ministros de Hacienda y de Comen::io, ,dI'!: acuerdo con lo
establecido en el arUculo-6.o del Decreto 2527/1970, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Expottadd'r de segunda' Ca·
tegoría para el trienio 1972/19748 las Empresas exportadoras
que se relacionan a continuación, refiriéndose los benéfidos
que se derivan de esta Orden a sus exportaciones por las si
quientes partidas del vigente Arancel de Adu8J1RS:

..Eustaquio Frutos, S. A.lO.-OS.04.

..La Intestinal, S. A.".-05,04.

..Glucosa y Derivados. S, A.,..-I1.08, 17,02, 23,03, 35.05, 38.12 '!
29.06,

..Productos Giro, S. A,",-12.08 y 13';03.

..Tartárico Espafiol, S. A._._29.16.

..Negra Industrial, S. A. ...-37:q1 a 03.

..Dow-Unquinesa. S. A'''.-28,08 y 25; 32.07, 39.01 Y 02.
...Firestone Hispania, S. A ....-40~06, 10 y 11; 55.09, 59~l1, 85.08,
..General Fábrica Española del Caucho, S. A.".-40.05 y 11, 84.60

Y 65.
:"Industrial Corchera Beltrán, S. A;...--45.Q4,
«Celulosa Almeriense, S. A.~.-47.0L
..Papeleras Reunidas, S. A.~.-48.0l¡ 03•. 07, JO, 15 Y 21; 97.05.
..Sociedad Nacional Industrias Aplicad~s Celulosa Española,

Sociedad Anónima,. {SNIACEL.:....21.06. 47.07. 51.01 Y 56;,01.
..Phitesa, Preparación e Hilaturas Textil, S. A ..... -50<05 y 06,

53.06, 07 Y 08; 56,05 Y 06<
..JuanD. Casanovas. S. A,,. ......53,11.
..Antonio Ferrero Requena»-39.07, 51.0'1, cap- 53; 136.07, 60.02,

61.01 a 05; 65.05 a 07 y 98.1R
..Artextil, S. A'''.-53.1I y 56.07.
..El Certe Inglés, S, A ....--42.03, 60.01, 61.01 Y 02, 62.02; 71,12

Y 18. 94.01.03.
-..Manta Ibérica Asociación, S. A.».--62,01.
..Manuel Reverts y Cía., S, L.lO.~62,01.

..Onteniente Textil, S. A .• {ONTEX, S. AJ.-62,.01.

.Samarach, S. A.lO.-51.04, 54..05. 5$,09. 56.07, 58.trl y 62.02,

..Cristalería Española, S. A.».-70.04, 05, 06 Y OO.
'..Fibras Minerales, -S. A.... _70.02
:'Altos Hornos de Vizcaya, S. A.,..-27.04, 73.01, 00, OS, 10, 11,

13 Y 16.
• Aceros -y Fundiciones del Norte, Peoro Orbegozo "j Cía., So

ciedad Anónima»,-73.01, 07, 10 Y 15.
·..Tubacex, C. E. de Tubos por Extrusión, S. A, ... -73,18.
..Metales y Plateriarribera, S. A.".-73.03, 7403, 04, 05, 07, Y

19; 75.03, 76.02, l?2,09, 14 Y lE.
•Juan VoUmer, S. A.lO.-82.03, 04,09, U, ]2, 13 Y 14; B3.01 y

90.16,
·..Joyena y Platería de Guernica, S. A." .-82.01 Y 14.
.Neyrpic Española, S. A .•.-73.21, .84.07, 22. 49, 56, 61, 62 Y 63.
..Makiber, S. A.lO.-40.11. 73.11, 12, 21, 22,25 Y 40; cap. 84, 85<01,

14, ]9 Y 23, 87.02, 03, 07 Y 14, 90,24 Y 28, '93.07.
-"Unidad Hermética, S. A,".-84.11 'y 15,
..Steinet Roubaix Española, S. A.» ,-21.10, 29.31, 32.09, 39.02,

40.06' Y 09. 62.02, 68.12. 63,11. 13, 14. 18, 20. 21. 22, 27 Y 32,
82.03. 04 Y 05; cap. 84;85.01, 11, 19, 20, 22 Y 23; 90.16, 23,
27 Y 28, .

..Nanobat, S. C. 1....-84.45.
«José Manuel de Zabala, S. A. ...-2~.23, 56.02, 59.04 Y 17, 68.0;1 Y

13. 73.07, ]0, 11, 13, 15, 27, 29 Y 32,74,15, 76.1;0; 82.05,; cap. 84;
85.01. 02 08 Y ll, 90.15, 16. 22 Jo 27 Y 93.0'L

..Bronces Mestre, S. A.",-74.18, 83.02 Y 84,61.

EXClllOS. Sres. l\-fin1.stros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 7 de junio de 1972 por la que se con·
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
primera categoría, para el trienio de 1972 a 1974,
a varias Empresas.

Excmos. Sres,: La Dirección Ceneral de-Exportación, de con
formidad con el articulo 3.0 de la Orden ministerial de 4 de
febrero de 1971, propone que se otorgue la Carta de Exportador
de primera categoría, primero de la presente Oroen, teniendo
en cuenta que dichas Empresas han cumplido los mínimos
cuantitativos establecidos en el articulo segundo del Decre
to 2527/1970 y en a.tención a su estrategia de comercio exterior
desarrollada. en el momento presente y para el futuro próximo.

.,Víctorio Luzíaríaga, S. A.~.-73.21, 84.07, 38, 39, 44, 45, ,59,
© Y 64, S7,OO,

..AIConza, S, A.".-:-BS.01 y 19.
~Coniercial Abengoa, S. A»,-40.H. 73.14 y 40, 74.03, 76.02, 12

Y 16, aSAS y 63, 85.01 Y 19, 90.26 Y 28,
~Robert Bosch Española, S. A....-BS.02. 08. 19 Y 23.
..Sociedad'Espai'iola deUmparas Eléctricas "Z", S. AlO,-39.01,

42"..()2, 48.13, 82.11, 83.02, 84 59,60 Y 63; cap. 85; 90.29, 92.11 Y 13.
..Blnnchi, S. A,...~84.65, 85.0-1; 18 Y ,19, 92.13.
..Citroen l1ispania, S. A''',-82.05, 87,02 y 06.
"Construcciones Aeronátuticas, S. A.".-B3.03, 84.08 y 90,14.
..Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales Milita-

res, S, A,".-84.06, 22 Y 68 Y 89.0!.
,,5, Barbudo. S. A ...........70.15. 9001 a 04.
~Landis& G:vrEspañola, S. A.",-73,32, 84.83, 85.01, 90.26 Y 29.
...Empresa: NacionaJ de Optica, S. A... íENOSAL-37,05 y 07,

49.01, 85.20, 90.01, 08, 09 Y 21.

Segundo.-Las Empresas titulares de la CQrta de Exporta
dOl' ~u~ ctorga esta Orden gozarán de los siguíentes beneficio,;;

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 27 de agosto de
1970 sobre crédito a la exportación, para capital circulante,con
un 10 por .100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales
a la cualltía vigente si los productos exportábles ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre Crédito a la exportación concedido en firme con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26; de octubre. de 1964 sobrecónstitución de depósitos en
puntos. próximos a embarques con un porcentaje de crédito
de 75 por 100, y de la Orden. de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de cstocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito de 55 por 100 y del
25/35 por 100, respectivamente. .

2.3. Prioridad para la inclusión en la asistencia a fenas
y exposiciones a las que España'asista u organice oficialmente
y en las misiúnescomerdales organlztlda por la Dirf,lcción Ge·
neral de Exportación, dentro de los criterios sectoriales que se
fijen en cada caso.

Ayuda especial para la realización de campañas de prom~

dón comercial en el exterior. Dichas campañas tendrán obll~

gatoriamente que mostrar una proyección sectorial y se con
certarán con la Dirección General de Exportación por un pe
ríodo' de duración' no supC'-rlor al de vigencia de la Carta. La
Dirección General de Exportación supervisará la ejecución, de
dichos projz:ramas. pudfendo~rctirar la ayuda concertada cuan·
do, a su juido, el exportador haYfI incumplido los compromi
sos contraídoS,

2.4,,' Obtención, en su <'aso, a Jos efectos de concesión de
crédito oficj¡:¡J, de ]<1; misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que. anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 25271
1970 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación, puede otorgar la Administradón del Estado,

Tercero,--El período de vigencia de· esta Carta de Exporta
dor y de Jos beneficios que concede, será de tres años, desde el
1 de enero de 1972 _8 31 de diciembre de 1974.

CARRERO

para su conocimiento y efectos.Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de junio de 1972.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de.
los Ministros de' Hacienda y de .Com.ercio, descuerdo con lo
establecido en el articulo 6.° del Décréto 2527/1970, ha. tenido
a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría. para el trienio 1972-1974 a bts EmprEtsasexpottadoras
que se relacit;man a e<>ntinuaci6n,retitíém:l;ÓSJ3,'a los':bél'H~:nCios
que se derivan de esta Orden a su,sexpor~~OÍleg' por las si
guientes partidas del vigente Arancel de Ad'uan4s:

"Compañia Española de Petróleos. S;A;,,..-:.ta'.10 a 15; 29.01.
.. Destilaciones ,Garda de la Fuellte",S. JL";-~.A8; 3:.tOl y 04.
«Mirurgia, S. A ..........eap. 33y 34;'39<07; 42.02;44~27Y28;'~9.11;

70.10; 83.13;&L60¡' 95.05: 97.02; 98.14:
'"Woven Ibérica, S. A_.-,.39.01 yc;ap.' 5$:.
José L1adró Dolz (..Porcelana Ll,adró.. J.-,44;2:1; 48.16 y 19; 69.11

a 14. " , .
..Hilaturas Egara, S. A.:o-.-5L04\y 62,,02.
..Echevarría Hermanos, S. A ....--'--76.01 a 14.
.. Electrocic1Qs, S.A.»~-82.02. a 06¡' '82.13;84.49 Y 63;,73,29, 32 Y 35.
..Asociación de, Empresas Cofei~()",.~25;23;38JQ¡ ~3.J8, 20 a 22;

84.01, 02, 06, 07, lO, 14y 22; 8:3.23,30,'43 a 45, 56 Y 00; 85.01, 11
23;87.02 Y 89.01.

..Lumas Españolas, S. A.» ...,.....-39~07; 73,11 a 20 y 32;84.17, 18, 21,
61 a 65; 85.01; 90.23 Y 24. .

..Arana Uribe, S. A.».~39,07; 40.10; 0001)4 Y 05; 82.04 Y 05; 84.10,
45, 48 y ,63.

..Fábrica Española de Magnetos,S.A,..-;39.01;40.H; 40,01,07 y
15; 73.04, 15,22, 32 Y 35; 74.01; 03, 04 Y 19; 82.02, 06, 12 Y 14;
84.11 a 65; Cap. 85-;90.16 y 28¡Cap.,' 94 .

.. Pijer, S. A.",-85.18, 19, 21 y2S:

..Sociedad Española de Construcciones Babcock & WHcox, S. A.JO.
73.10. 18 Y 24; 84.01, 59 y el; 86.03,Y09.

..Sociedad' Española de Automóvilesd,e Tilrismo,S, A.* fSEAT) ,
87.02 Y 06.

..Permanyer, S. A. de Industria Mecánicas»,.-84,06; 87,OQ y 12.
..Star. Bonifacio Echevarría, S. A.».-'-42.0S; 73.18;' 8?-.Q-l y 03; 83.01;

90.02; 93;02 a 07.
..Llama·Gabilondo v Cia.. S. A.»,-'42.05; 73.18;82.03; 8:3.01; 84A5

Y 48; 00;02; 93.02 a 06.
..Nenirod Metzeler. S. A .... ~39.02,01;'~0;;3 y 1-4i~'~09; 94.n.60

y 61; 89.01 Y 29; .9(1,04-, 07, 18 Y 24;93.00.01;: 93:®; '97.06 y ~1.

Seguntlo.~Las Empresastitular~s:<le la 'Ca~ de Exportadur
que otorga esta Oraen gozaran de los siguientes :b'eneJidQs;

2.1. Aplicación de la Orden nlil1is~riaI d,e ··.21.:lie. ,agosto
de 19?Q sobre erudito. a la exportacióll .. ·.pa.rl:\,oapita;}.()"lrc:ulante,
con un lÓ por 100 de cuantia decréd1t()() 10p:un-Wsadicini1al~s
a la cuantía vigente. si . los product,oS ex,pt,)rtabl~Y~'80Ulrande
este beneficio. . . , .

2.2. Aplicación. en su caso. de la Ordend"e·14.·de'Jebrero
de 1963 sobre crédito a la exportacióll coi:t-,peti.i~o en Jirl1le. con
un porcentaje. maxlmo de .créditod~l'85,'p()r ~;__?e,: la, :Orden
de 26 de octubre. de 1-964 s-obrl?ootlstru(:ci6n'}iede~6~jtós'en

puntos ,próximos a embarque.con':u.nlJq-r~lltat~.qe- P:rédi~o del
75 por lOO, y de la Orden de· ag,djl- ,l!ü"qEtl1,1~r,le,~965 sobre
creación de redes comerciales "J'. fil1$ncj'~i6n .d.e ,,~s_tpcks» .en el
extranjero, con unos porcentajes de -erUdito del' 55, par 100 y
del 25~35 por 100, respectivamente.

2.3. Incremento en un 5 por_lOOdal c:ooficlenie-de" colJertura
que se otorga a las distintas módal~~esdel S:e.guro~pecrédito

a la exportación incluyendo aquenos-~aS()SeI1:JQ~_qp~el-e:<por.

tador, siendo titular 'de una, determin:,ad!l,"()~I1ldóndeexpor·
tación. no.es di~ctamente·.el asegu~o;:astc:()fflQla"qpten0ión
de un 110 por 100 adicional en -e~p~rcelltaje':deUqllidaciónpro
vis~onal en caso de sJniestro, '.' .... .

2:4. Prioridad para la inclusión.tm 'l1,l ,~~sten(':ia a ferias y
exposiciones a las que. España-a.$i~ta:-u'organ~c~,Oiicialmentey
en las misiones comerciales organiz8.das,'porJa"Dit<J'c4i6nCene
ral de Exportación; dentro de los criterios sectoriales -que se
fijan en cada caso.

Ayuda especial para la reaIizacjóí1de();amt)j~~S:,d:ep.romoc~6n
comercial en el· exterior. Dich_as catllpa,J1as""t~netriínO~IJ~a:toría'
mente que "mostrar una pro~ecoi.ón;~,torial'y':.stJ_:cQncettarán
con _la Dirección ,GEneral deJ::,xpo~tllciÓI1.'por"un,~rlQ(lo, de
duración no superior al de'vigencifl: de.',Js,'Q:wta; La Dirección
General de Exportación supervi~riiJa,,:ej~cu9í<tn,d~4~c;h()s pro
gramas, pudiendo reUrar .la ·:a.y~d~qon.c.qrUicbi"cua,ndo; 'a -¡u
juicio, el exportado~ haya. incumpJ~do Jos' ,compr0-mlsos con
traídos.

2.5. ,Aplicación , de, los' beneficios-fisCale,s'4erivat:iesd~", la
constitu,cióJl, de ,la ¡eserva', parainvers-iones,' de:::e;"pbrta,ción, ,de
acuerdo con la0rdeJ1mt·nistf)rial :de?lt'c;J«f jU!J10,de':~~" para
aquellos expor~ores,que d~ollt\li.,acz.U,1tida!:J,~S,9:é~xpor,ta~
ción a ,lasque no han ,sido" exte~it106,di(lb,Qs::bEtJ).Etfl~iQfi, 'Encaso
de que', se ,trate deexpo~~q\led~Sarl".ollei~,::'a,9Uvidade$a
lasque se hayan e~téndidodict:tOS,.'béÍlef~ios::.I\)S'U:~~}llas
dotaciones de 1a:res~rva para.'_~rsi~nt¡l,s:_d"eX¡;¡orta1=~gl1,se
elevará de conform.idad,'con loe:at.allle~fdoe~'~r:n:(;t~rj}3del

~ artículo SO del textorefu~didode:la:'leydel'_ Impllesto:sobre
Sociedades, aprobado por Decreto 3359/1967, de 23- de,diciernbre~

2.6. Obtención. en su caso,- a los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideraclónque las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la ComiSión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7, Cualq:u:ier otro ·beneficio no previsto en el Decretonú·
mero 2527/1970 que, rela<:ionado con la actividad de fomento de
la exportación, pueda otorgar la AdminIstracíón del Estado.

Tei"ct!ro_~El período de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneíícÍos que concede será de tres afios, desde elIde
enero de 1972,' al 31 de diciembre de 1974.

Lo que comunico a VV, EE, para su conocimiento y efectos,
Dios guardé a VV. RE.
Madrid, 7 de junio de 1972. "

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio,

MINISTERIO
DE' LA GOBERNACION

DECRETO 1446/J¡72. de lB de mayo, por el qu.e 89
autoriza B la Dirección General de la JefaturB
Central 'dfJ Tráfico para la adquisición de una vi·
vienda en· Zaragoz:J, para· serutilJzada por el Jefe
provincial. yse aprueba etgcstopaTa la adqui8i~

ción de dlcha vivienda y locales pq.ra oficina..

La Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza necesita para
la realización de "}as funciones que le estAn encomendadas unos
locales con destino aoficina-s de una superficie muy superior
a los que actualmente utiliza _en. el edificio €tel Gobierno Civil.

Por otra. parte, los Jefes provinciales de Tráfico, a efectos de
poder ser trasladados de acuerdo·. conlasnecesid-ades del ser·
vicio sin que se les causen$raves perjuicio económicos.nece
sitan disponerse· de- una vivienda proporcionada por elOrga·
nismo.

La DireceiÓnGenera.l del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado, ambas -del
Mínisterio 'de HlEtcienda, han informado yfíscalizado, respecti·
vamente, expresando su confol'ltltdad con la ádquisición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
previa deliberaoión del Consejo de Mjnistros en sU,reunión del
dia doce d~ mayo de mil novecientos sete~ta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza a la Dirección General de la
Jefatura Centralde Tráfico para que mediante concurso público
se adquiera en Zaragoza una vivienda destinada al Jefe provin
cial de dichápoblación y se aprueba el· gasto por un iniporte
total máximo de 30.520.000 pesetas para dicha adquisición y un
local con destino a oficinB:s. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dIeciocho de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TÜMAS GARICANO GOm

DECRETO, 1447/1972. de 18 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Canillas de Aceituno.
de .1a provincia de Málaga. para adoptar su es·
cudo herdldico municipal.

El AyuRta-rm.ento deCanill-as .de Aceituno. de la provincia de
MáJaga, ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas,
peculiar y propio para el Mt1,nicipio, en el que se recojan. con
adecuada s~inbología y conforme. .a las normas de la heráldica.
l()s hechos;má$·repres¡múitivo$ ,de BU historia. A tal efecto,y
en uso._de ·Ias. atribuci.ones .,que Je ~Qnfieren las ,disposiciones
legales vigl:lntEl;s, elevó, Para scu definitiva aprobacÍón. el corres
pondi-ente'próyecto y Memoria d~scriptiva del. mismo.

Tramitafio el expediente. en .forma reglamentaria•. la Real
Academia de la Historm bA emitido su preceptivo dictamen en
sentIdo favorable· a lo solicitado.

En su virt"4d; a propu-estadel Mi~¡stro de la Gobernaclón y
previa deliberación del. Consejo de:)Ainistros en su reunión del
día doce dema:so de milnoveci-entos setenta y dos.

ii ~I


